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        Considerando que se ha presentado escrito proveniente de la apoderada de 

la parte demandante con el cual se informa sobre las negociaciones efectuadas con 

la ejecutada en virtud de las cuales la señora Ana Patricia Benjumea Narváez firmó 

un nuevo pagaré como respaldo de la obligación N° 2075122, por lo cual el Banco 

AV Villas restablece el plazo inicialmente pactado para el crédito y sobre los valores 

adeudados a la fecha de la audiencia, el Juzgado RESUELVE: 

  

1.- DECLARAR TERMINADO la presente actuación EJECUTIVA 

promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.. contra ANA PATRICIA 

BENJUMEA NARVAEZ, por pago total de la obligación. 

 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 

 asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del juzgado 

o autoridad que los haya solicitado (Artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

3.- A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base de 

la presente acción. 

 

4.-  Sin condena en costas. 

 

5.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 035 de 12 de mayo de 2021. 
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